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Constancia de secretaría. 
 
A despacho de la señora juez informando que la llamada en garantía MAPFRE se notificó por 
conducta concluyente en abril 26 de 2023, el termino para contestar fue hasta mayo 26 del mismo año, 
y dio contestación en mayo 16.  
 
Asimismo, la llamada en garantía Solidaria De Colombia Entidad Cooperativa se notificó estados en 
abril 18 de 2023, el termino para contestar fue hasta mayo 17 del mismo año, y dio contestación en 
mayo 17.  
 
Sírvase proveer. 
 
Cristian Fagiony Patiño Vargas 
Secretario   

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Guadalajara de Buga-Valle del Cauca, junio dieciséis de 

dos mil veintitrés (2023) 
 

Antecedentes. Caso en concreto.  
 
1.- De conformidad a la constancia secretaría que antecede, se tendrá por 
contestada la demanda por parte de Mapfre Seguros Generales De 
Colombia y  Solidaria De Colombia Entidad Cooperativa. 
 
2.- Se requerirá al llamante en garantía para que logre la notificación de 
Sara Manuela López Concha y Marcia Liseth Moreno Urrea.   
 
 Por lo anterior, se 

Resuelve 
 
Primero: Tener por contestada la demanda por parte de Mapfre Seguros 
Generales De Colombia y  Solidaria De Colombia Entidad Cooperativa.  
 
Segundo:  Requerir al llamante en garantía para que logre la notificación 
de Sara Manuela López Concha y Marcia Liseth Moreno Urrea.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

SANDRA LETICIA SUA VILLEGAS 
Juez  
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Estado n.°             82 

 
El anterior auto se notifica hoy                        20/06/2023               
a las 8:00 A.M.  
 

CRISTIAN FAGIONY PATIÑO VARGAS 
Secretario 
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